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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE VELILLA DE SAN ANTONIO EL DÍA VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL CATORCE 

 
En Velilla de San Antonio, a veinte de noviembre de dos mil catorce,  y previa convocatoria cursada 

al efecto, se reúnen en el Salón de Plenos del Ayuntamiento las personas que a continuación se relacionan 
para celebrar sesión extraordinaria del Pleno Municipal: 

 
ASISTENTES: 
 
ALCALDE PRESIDENTE: 
D. Julio Sánchez Alarilla 
 
CONCEJALES: 
Grupo Político del Partido Popular (PP) 
Dª Mª José Soria Hurtado 
Dª Mª Olga Bueno Dueñas 
Dª Teresa Angullo García  
Dª Miriam Marín Sánchez 
Dª Victoria Algobia Soria 
D. Enrique Alcorta Mesas 
 
Grupo Político Municipal del Partido Socialista Obrero Español (PSOE) 
D. José Redondo Fernández 
D. Rodrigo Alfonso Morales Sánchez 
Dª Antonia Alcázar Jiménez 
 
Grupo Político Municipal Unión Progreso y Democracia (UPyD) 
Dª Helena Oliva Alonso 
 
Grupo Político Municipal Izquierda de Velilla Contra la Corrupción (IVCC) 
D. Antonio Montes López 
Dª Juana Balas Hernández 
 
Por Izquierda Unida-Los Verdes 
D. Juan Antonio Benito Gómez.  
 
SECRETARIO: 
D. Jesús Santos Oñate 
 
Excusan su asistencia: 
Dª Ana Maria Magallares Buitrago 
D. Juan Carlos Muñoz Fernández 
D. Pedro Chamón López 
 
A las ocho horas y treinta y dos minutos, en primera convocatoria, el Sr. Alcalde declaró abierta la 

sesión y previa comprobación de la existencia del quórum de asistencia preciso para que pueda celebrarse, se 
inicia el conocimiento de los asuntos incluidos en el orden del día que el Sr. Alcalde-Presidente procede a 
leer y cuyo tenor literal es el siguiente: 
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PARTE RESOLUTIVA 
 
1.-  Aprobación del acta de la sesión anterior.  

2.- Aprobación, si procede,  de la modificación de presupuestaria nº 10/2014 - Suplemento de crédito 
financiado con remanente líquido de tesorería 

3.- Aprobación, si procede,  Expediente nº 4º de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos. 

1º.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 

En atención a lo establecido en el art. 91.1 del Reglamento de Organización Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, RD 2568/1986, por la Presidenta se somete a votación la 
aprobación del  borrador del acta de la sesión de fecha 29 de octubre de 2014. 

 
No habiendo alegaciones es aprobada por mayoría de los Sres. Concejales asistentes, con los votos a 

favor del Grupo Municipal del PP (7), del Grupo Municipal de PSOE (4), del Grupo Municipal  IVCC (2), 
del Grupo Municipal UPyD (2) y del grupo municipal de IU-LV (1) el acta de la sesión de 29 de octubre de 
2014.  

 
2º.- Aprobación, si procede,  de la modificación de presupuestaria nº 10/2014 - Suplemento de 

crédito financiado con remanente líquido de tesorería 

En atención a lo establecido en el artículo. 93 del ROF se comunica el dictamen favorable de la 
Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas celebrada el día 17 de noviembre de 2014. 

 
El dictamen que se somete al Pleno es del siguiente tenor literal:  
 
«Vista la Providencia de Alcaldía, de 6 de Noviembre de 2014 acerca del presente expediente de 

suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería, y ante la existencia de gastos 
que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente incluidos en la relación contable H/2014/7 de 
reconocimiento extrajudicial de créditos, para los que el crédito consignado en el vigente Presupuesto de la 
Corporación es insuficiente y no ampliable y dado que se dispone de remanente líquido de Tesorería según 
los estados financieros y contables resultantes de la liquidación del ejercicio 2013 por importe de 81.234,81 
euros,  

 
Visto los  informe de secretaria nº 2168/2014 sobre los fundamentos jurídicos y de Intervención nº 

2174/2014 y 2175/2014   de cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y de fiscalización 
respectivamente. 

 
De acuerdo con las competencias que me confiere la legislación sobre régimen local así como las 

Bases de Ejecución del Presupuesto, Propongo al Pleno la adopción del siguiente Acuerdo: 
 
PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º9/2014, en la 

modalidad de Suplemento de Crédito financiado con cargo al Remanente Líquido de Tesorería, resultante de 
la liquidación del ejercicio 2013 de acuerdo al siguiente detalle: 

 
Altas en Aplicaciones de Gastos 

 



3 
 

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros 

 22 920 221000 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA CASA 
CONSISTORIAL 

12.342,87 
 

 22 926 222010 COMUNICACIONES POSTALES CASA 
CONSISTORIAL 805,83 

 26 221 162051 SEGURO DE VIDA 708,20 
 31 155 224000 PRIMAS DE SEGUROS VIAS Y OBRAS 1.860,54 
 36 342 221000 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA IDM 6.019,81 
 36 342 221030 COMBUSTIBLE Y CARBURANTE IDM 67,48 
 36 165 221000 ALUMBRADO PUBLICO 6.157,50 
 41 321 221000 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA EDUCACION 5.979,90 
 47 924 221000 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA P. CIUDADANA 732,52 
 54 335 221000 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA AUDITORIO 45.780,57 

 73 134 213000 REP. MANT. Y CONSERV. MAQUINARIA. INST. Y 
UTILLAJE PROT. CIVIL 779,59 

  TOTAL GASTOS 81.234,81 
 

 Altas en Concepto de Ingresos 
 

Concepto Descripción Euros 
87000 REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 81.234,81 

 TOTAL INGRESOS 81.234,81 

 
SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón de edictos del 

Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid por el plazo de quince días, durante los 
cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se 
considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en 
caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas». 

 
En atención a lo expuesto el pleno de ayuntamiento acuerda por mayoría de los Sres. Concejales 

asistentes, con los votos favorables del Grupo Municipal del PP (6), excepto el Sr. Alcorta Mesas que se 
abstiene y las abstenciones del grupo municipal UPyD (2), del Grupo Municipal  IVCC (2), del grupo 
municipal PSOE (4) y del grupo municipal de IU-LV (1): 

 
Primero.- Aprobar el dictamen en los términos en que se encuentra redactado. 
 
3º.- Aprobación, si procede,  Expediente nº 4º de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos 

 
En atención a lo establecido en el artículo. 93 del ROF se comunica el dictamen favorable de la 

Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas celebrada el día 17 de noviembre de 2014. 
 
El dictamen que se somete al Pleno es del siguiente tenor literal:  
 
«Vista la necesidad de aprobar el expediente 368/2014, 4º Reconocimiento Extrajudicial de créditos 

derivados las facturas incluidas en la relación H/2014/7  pendientes de aplicar a presupuesto de  ejercicios 
anteriores por un importe total de 35.454,24.- €. 
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Visto el informe  informe de Intervención nº 2184/2014 de fecha 7 de noviembre de 2014, en el que 
se informa favorablemente que el reconocimiento de estas obligaciones de ejercicios anteriores y que  no han 
sido reconocidas en el ejercicio al que correspondían, es competencia del Pleno de la Corporación. Visto que no 
existe consignación presupuestaria adecuada y suficiente y que la aprobación del presente expediente quedara 
supeditada a la aprobación paralela del expediente 1457/2014 de modificación presupuestaria nº 9/2014 por 
suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería. 

 
En atención a lo expuesto, propongo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente Acuerdo: 
 
PRIMERO. Aprobar el presente expediente de reconocimiento de los créditos correspondientes a 

ejercicios anteriores, todos ellos pagados en su fecha por ser gastos domiciliados y cuyo desarrollo se detalla 
en la siguiente tabla. 
 

Aplicación Importe Nombre Ter. Documento Fecha Doc. 

2013 26 221 162051 708,20 VIDA CAIXA S.A. SEG. REASEG. 5416548 21/06/2010 
2013 22 926 222010 805,83 SOC. ESTATAL CORREOS Y TELE. 4000650460 30/12/2010 
2013 22 920 221000 262,11 GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A. 01100912713526 29/09/2010 
2013 22 920 221000 114,12 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03100910274820 29/09/2010 
2013 22 920 221000 253,50 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03100910276349 29/09/2010 
2013 22 920 221000 1.213,30 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03100910277726 29/09/2010 
2013 22 920 221000 156,00 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03100910275492 29/09/2010 
2013 22 920 221000 95,39 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03100910280227 29/09/2010 
2013 22 920 221000 370,69 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03100910283624 29/09/2010 
2013 22 920 221000 88,95 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03100910282745 29/09/2010 
2013 22 920 221000 1.365,67 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03100910274648 29/09/2010 
2013 22 920 221000 1.250,48 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03100910284315 29/09/2010 
2013 22 920 221000 1.228,10 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03100910279768 29/09/2010 
2013 22 920 221000 735,35 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03100910281180 29/09/2010 
2013 22 920 221000 272,00 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03100910275762 29/09/2010 
2013 31 155 224000 835,63 MUTUA MADRILEÑA AUTOMO. 

 
  

2013 31 155 224000 1.024,91 MUTUA MADRILEÑA AUTOMO. 
 

  
2013 73 134 213000 779,59 CAIXA RENTING 

 
  

2013 47 924 221000 455,74 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110310288662 29/03/2011 
2013 36 342 221000 2.492,90 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110310296426 30/06/2011 
2013 36 342 221000 1.504,09 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110310299312 30/03/2011 
2013 41 321 221000 2.030,95 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110310294431 30/03/2011 
2013 41 321 221000 1.326,16 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110310293823 30/03/2011 
2013 22 920 221000 408,42 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03101210196216 22/12/2010 
2013 22 920 221000 176,40 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110310287713 29/03/2011 
2013 22 920 221000 406,14 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110310288139 29/03/2011 
2013 22 920 221000 349,24 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110310301754 30/03/2011 
2013 22 920 221000 921,73 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110310302663 30/03/2011 
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2013 22 920 221000 74,20 GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A. 0111111601635 18/11/2011 
2013 37 165 221000 1.026,23 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110510195084 20/05/2011 
2013 37 165 221000 62,25 UNION FENOSA DISTRIBUCION 031105120273667 26/05/2011 
2013 37 165 221000 59,76 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110510244284 26/05/2011 
2013 37 165 221000 1.162,75 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110510244091 26/05/2011 
2013 37 165 221000 129,55 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110510252151 27/05/2011 
2013 37 165 221000 1.033,15 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110510263161 28/05/2011 
2013 37 165 221000 46,98 UNION FENOSA DISTRIBUCION 031105102870291 31/05/2011 
2013 37 165 221000 444,13 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110510282666 31/05/2011 
2013 37 165 221000 63,45 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110510286360 01/06/2011 
2013 22 920 221000 225,45 UNION FENOSA DISTRIBUCION 0311061021758 23/06/2011 
2013 41 321 221000 384,17 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110610215131 23/06/2011 
2013 37 165 221000 362,72 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110610250778 27/06/2011 
2013 37 165 221000 489,10 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110610284589 30/06/2011 
2013 41 321 221000 91,96 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110610285503 30/06/2011 
2013 22 920 221000 133,35 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110610279515 30/06/2011 
2013 22 920 221000 168,74 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110610280006 30/06/2011 
2013 47 924 221000 276,78 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110610280686 30/06/2011 
2013 36 342 221000 493,98 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110610281706 30/06/2011 
2013 41 321 221000 536,22 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110610277358 30/06/2011 
2013 37 165 221000 595,83 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110610282066 30/06/2011 
2013 22 920 221000 702,69 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110610282044 30/06/2011 
2013 22 920 221000 1.370,85 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110610278898 30/06/2011 
2013 36 342 221000 1.528,84 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110610279394 30/06/2011 
2013 41 321 221000 1.610,44 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110610277884 30/06/2011 
2013 36 342 221030 18,90 REPSOL BUTANO S.A. 90336428 18/04/2011 
2013 36 342 221030 48,58 REPSOL BUTANO S.A. 90375590 09/05/2011 
2013 37 165 221000 681,60 UNION FENOSA DISTRIBUCION 03110310303823 30/03/2011 
  35.454,24       

 
SEGUNDO.  Aplicar al Presupuesto en vigor, los correspondientes gastos incluidos en la relación 

contable de OPA nº H/2014/7,  con cargo a las partidas arriba referenciadas y por importe  de 35.454,24.- € 
, (TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTICUATRO CENTIMOS) 
una vez aprobado definitivamente el expediente 1457/2014 de modificación presupuestaria nº  9/2014 
por suplemento de crédito financiado con remanente liquido de tesorería». 

 
En atención a lo expuesto el pleno de ayuntamiento acuerda por mayoría de los Sres. Concejales 

asistentes, con los votos favorables del Grupo Municipal del PP (6), excepto el Sr. Alcorta Mesas que se 
abstiene y las abstenciones del grupo municipal UPyD (2), del Grupo Municipal  IVCC (2), del grupo 
municipal PSOE (4) y del grupo municipal de IU-LV (1): 

 
Primero.- Aprobar el dictamen en los términos en que se encuentra redactado. 
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Tras todo lo anterior el Sr. Presidente da por terminada la Sesión  a las ocho horas y treinta y 
cinco minutos, de todo lo cual se levanta la presente Acta y yo como secretaria Accidental doy fe.  

 
         Vº Bº      
El Alcalde-Presidente                                                      El Secretario  
 
 
 
Don Julio Sánchez Alarilla                                               Don Jesús Santos Oñate     
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